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Expte. N°: 11.555/01.-

Iniciador: MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACION -DIRECCION DE
PERSONALDOCENTE.-

Extracto: S/SITUACION LABORALDEL DOCENTEENRIQUECROVATTOFERREIRO
EN LA E.P.E.T.N° 1 DESANTAROSA.-

SEÑOR MINISTRO DE CULTURAy EDUCACION:

I. - Esta Asesoría Letrada de Gobierno emitió opinión en las

presentes actuaciones en su Dictamen N° 1835/02, por el que consideró

viable la aplicación de la sanción de cesantía al Sr. Enrique CROVATTO

FERREIRO, la que se efectivizó mediante el dictado del Decreto N° 214/03,

acto administrativo este que fuera notificado al afectado el día 4/03/03 según

constancia de fs. 78.

11.- A fs. 98/99 el Sr. CROVATTO le dirige una nota a la Sra.

Subsecretaria de Educación, pretendiendo una disminución en la sanción que

se le aplicara por el decreto ut-supra citado. De acuerdo a las disposiciones

legales en vigencia sobre procedimiento administrativo -Ley 951 y su decreto

reglamentario.

Dicha nota no reviste las formalidades exigibles que deben

imponerse en un recurso de reconsideración o jerárquico.

111.Habida cuenta de lo expuesto, es criterio del suscripto que

no corresponde evaluar lo expuesto por el Sr. CROVATTO a fs. 98/99 de

autos.-




